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Gaceta OMal, miércoles 23 de octubre de 2002 NSt4&66 

DECRETow261-LEG. 
(De16deseptbmbre de 2662) 

“Por el cual se modifica el Articulo 9 del Reglamento Interno de la Contraloría 
General de la República” 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPUBLICA 
En uso de sus facultades constitucionales y legales 

CONSIDERANDO: 

Que el Amera1 8 del Articulo 276 de la Constitucirk Política vigente, establece 

que es una función de la Contralorja General de la República establecer los 

métodos y sistemas de contabilidad de las dependencias pirblicas. nacionales, 

provinclales. municipales, autónomas o semiautónomas, y de las empresas 

estatales. a fin de recabar de los funcionarios pciblicos encargados de las mismas, 

los informes sobre la gestibn fiscal. 

Que luego de un minucioso análik de la precedentemente función constitucional. 

podemos colegir que la referida atribución comprende el establecimiento de los 

mktodos y sistemas de contabilidad, asi como la elaboración de los 

procedimientos necesarios para la rendición, examen y fjniquito de cuentas de ia 

gestibn flscai de los empleados y agen?es de manejo 

Que es potestad del Contralor General, velar porque no se dé duplicidad de 

funclones entre las diversas Direcciones y subdivisiones,sobre materia propia de 

su competencia. 
. 

Que luego de un análisis exhaustivo de las funciones que actualmente desempeña 

la Dirección de Sistemas y Proced~imientos, consideramos que las mismas 

competen por mandato constitucional a la Dirección de .Métodos y Sistemas de 

Contabilidad. por lo tanto. procederemos a suprimir la referida Dirección de 

Sistemas y Procedimientos y, en consecuencia, las funciones de @sta Dirección 

se adscriben a la Dirección de M&dos y Sistemas de Contabilidad. 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Modifiquese el Articulo 9 del Reglamento Interno. asi: 



N” 24,666 Gaceta Oficial, miércoles 23 de octubre de 2002 

! 
“ARTICULO 9: DE LOS DESPACHOS QUE INTEGRAN LA INSTITUCIÓN: Para 
cumplir con las funciones asignadas en la Constitución y la Lek, la Contraloria 
Genera! de la RepUblica tendrá bajo la dirección y dependencia del Contralor 
General a las Direcciones Nacionales y demás Despachos, al igual que aquellas 
dependencias que se establezcan en el futuro: cuyos titulares tienen el grado 
seg:jn estwctura que se detalla a continuación: 

15 

--- -- --.-. 
$RACO 27 GRADO 26 __--- 

1 Secretaria Genera! 7. Direccibn de 
Recursos Humanos / 

-- 
2 Direccibn de Asesoría Juridica 8. Direccibn de 

. Finanzas 
3. Dirección de Asesoría 9. Dirección de Métodos y Sistemas de 

Econtil-nica y Financiera Contabilidad - .-~ 
4 Dirección de Fiscalización 10. Dirección de Informática -__-., _- 
5, Dtrección de Auditoria General ll. Dirección de Estadistica y Censo .( 
6 Unidad de Fiscalización 12. Dirección de Ingenieria I 

Execial I-- 
13. Dirección de Consular Comercial _-.- ..--- 

----+ 14. Dirección de Auditoria de la Gestión, 

----l Ambienta¡ / I 

15. Direccibn de Auditoria de Bienes; 
/ Patrinionia!es ___--.. -_-._--_I 
116. Dirección de Auditoria de la. 
j Autoridad del Canal de Panamá 
j 17. Dirección de Investlgaclones 
/ Especiales .- ..__...-.. 

18 Dirección de Responsabilidad Patrimonial, se rige por el Decreto de Gabinete ~ 
NC 36 de 10 de febrero de 1390 y disposiciones concordantes, y su Secretario; 
General tendri ei Grado 26. __-- - --.- I ,, 

ARTICULO SEGUNDO: Se ORDENA adscribir todas las iunciones de la extinta 
Dlrecckn de Sistemas y Procedimientos a la Dirección de Métodos y Sisternas de 
Contabiildad 

I 

ARTICULO TERCERO: El presente Decreto modifica cualquier @ro Decreto’que 
le sea contrario 

/ 
ARTICULO CUARTO: Este Decreto empezará a regir a partir de su aprobacibn. 

Dado en la Ciudad de Panamá, a los dieciséis (16~) dias del mes de septiembre de 
2002 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

ALVIN WEEDEN GAMBOA RAFAEL ZUÑIGA BRID 
Contralor General Secretario General 


